
_ 4 - Viernes .13 de enero de 1961 D I A R I O O F I C I A L 

de elementos, radiocomunicaciones, Jlam^das telefó-
nicas a larga distancia, servicios postales, alquiler de 
líneas y demás gastos menores similares inherentes 
a estos servicios. 

3. Servicios públicos,—Bajo este jubro se agrupan los 
gastos correspondientes a ios siguientes servicios: 
alumbrado y fuerza eléctrica, acueducto, servicio te-
lefónico local, aseo y desiniecckm, traslados y demás 
gastos de sostenimiento y reparación de los mismos 
servicios. 

4. Materiales y suministros.—La afectación de este 
rubro comprende los siguientes gastos: útiles de es-
critorio; formularios; libros dé contabilidad; control, 
estadística y otros usos; pastas e índices para los 
mismos; encuademación y empaste; confección- de 
registros de marcas; títulos de patentes de invención 
y placas; vestuario para el personal civil y militar; blu-
sas de trabajo para empleados, overoles para obreros 
y uniformes para conserjes, choferes, porteros y carte-
ros; combustibles, lubricantes, grasas, impuestos, pla-
cas. garajes y demás gastos similares inherentes al ser-
vicio de los vehículos; material de. enseñanza, para uso 
de los alumnos y profesores cíe Jos colegios y escuelas 
del Gobierno. Además, las dependencias legalmente 
autorizadas para hacerlo, podrán afectar este rubro 
para la compra de drogas, elementos de curación y 
prevención de enfermedades, gastos de laboratorio y 
demás materiales necesarios para la salud pública. 
También se afectará este rubro por Ja compra de 
ipelícüla virgen y material fotográfico para cédula-
ció n. 

5. Compra de equipo.—ha afectación de este rubro 
comprende la siguiente clase de gastos: muebles,, en-
seres y equipo m "cínico de oficina; maquinaria y he-
rramienta para talleres; .equipos'para ias dependen-
cias del Gobierno; vehículos; y armamento, material 
de guerra, semovientes, equipo, correaje y vestuario 
para las Fuerzas Militares y de Policía y otros cuer-
pos, como por e'emplo, los Resguardos de Aduanas. 

6. Mantenimiento y asegures.—La afectación de este 
rubro comprende la siguiente claae de gastos: conser-
vación, aseguro mecánico y repuestos de los equipos 
mecánico y mobiliario; reparaciones menores y adap-
tación de locales al servicio de loa diferentes orga-
nismos públicos; reparación, conservación, aseguro y 
repuestos cte los vehículos al servicio de la Adminis-
tración Pública; conservación y reparación de la red 
de x'adíocómunicaciones; faros y boyas; aseguro de 
muebles e inmuebles. 

7. Impresos y publicaciones.—Comprenderá los gas-
tos en compra de libros de, consulta, suscripciones 
a periódicos y revistas nacionales y extranjeros, avi-
sos,. publicaciones oficiales del rateo legalmente auto-
riza d&s y déhiás gastos similares Inherentes -a estos 
mismos servicios. 

8. Arrendamientos.-—Comprende los gastos Ocasiona-
dospor, el .pago de los cánones de arrendamiento de 
los inmuebles ocupados por los Ministerios y Departa-
mentos Administrativos de propiedad particular, ya 
í¡ea que «se paguen "por conducto de. la oficina especial 
del Ministerio de Obras Públicas o directamente pol-
las entidades que los ocupan. También comprende este 
rubro el alquiler de equipos especializados y semovien-
tes, 

i). Gastos, varios e imprevistos.—Comprende los gas-
tos no incluidos en los rubros anteriores, distinados a 
afrontar las erogaciones de carácter imprevisto que 
se presenten en its diferentes dependencias durante la 
ejecución del Presupuesto. La afectación de la . par-
tida de Gastos Varios e Imprevistos, requerirá resolu-
ción motivada por parte del correspondiente Ministerio 
o Departamento Administrativo, por la cual se reconoz-
ca el gasto y o-dsne su pago 

Se entiende per gastos de transferencia las eroga-
ciones. <íue haga el Gobierno sin recibir una contra-
prestación en servicios personales o en bienes y ser-
vicios. Estos gastos se clasifican en las siguientes ru-
bros" o conceptos, que indican la capacidad de cada 
apropiación nava abarcar los giros que la afectas, 
para cubrir gastos de la vigencia de 1981 y anteriores: 

1. Pagos de previsión socin 1.—Comprende los gasíot-: 
en pensiones y los aportes o cuotas patronales de! 
Estado e institutos de previsión social, y se subdiviáe:-

a) Pensiones.—Comprende el pago de las pensioaei: 
legalmente" reconocidas a los. ex funcionarios del Es-
tado. Este gasto tiene el carácter de una remunera-
ción, diferida de ayuda financiera, que constituye un,i 
parte del ' ingrese personal, Sin Que tales pagos co-
rrespondan a servicios prestados durante el ejercicio 
fiscal. 

b) Cajas cíe ¡Previsión y Seguros Sociales.—Com-
prende los aporti-s o cuotas patronales del Estado- u 
las Cajas e Institutos de Previsión y Seguros So-
ciales, a fin de íjtte puedan cumplir las funcicnes 
asignadas por la ley, en cuánto se refiere a presta-
ciones sociales. 

2 Pagos a otras entidades de', sector público (c,:iy 
no. se convertirán en gastos de capital).—Kste rubro 
comprende los pagos hechos a favor de: , 

a>" Los Departamentos, Distritos, Municipios, y Te -
rixlorios Nacionales, y 

b) Empresas y otras entidades descentralizadas.' 
El rubro se afectará por el pa.;-- de cuotas, auxilios, 

participaciones, subsidios e indemnizaciones; conce-
didos con el carácter dé ayuda financiera. . - � 

3. Pago a particulares y a, orgA<u»««tos..prtvsícW <c .53 
no se convertirá!.- en gastos d* c ? tufat) .—Comprende 
el-.pago de las euofcaa anicüion.- uj. ¡-'-.te paciones, s.ufc-si-

� ^oü, aportes e índ<Kiftü<*3ittr.ni co^cti?'tíos poi 'tá 'N i - ' 
.Ctóii a Pftfticulíxéi y ;>. org¿ >jesm.4ú&, cus-* : 
carácter de aj-uá- £j.Uife 

4. Pagos a organismos internacionales.—Este rubro 
comprende los gastos en aportes o cuotas a organismos 
internacionales, de conformidad con las disposiciones 
legales pertinentes y los convenios o tratados a que-
se ha obligado Colombia. 

Artículo 26. Además de las apropiaciones .descritas 
en el artículo anterior, también se efectuarán aquellas 
especiales que aparecen liquidadas en' e-í Presupuesto," 
para los fines específicos en ellas indicados y sola-
mente para tales fines. 

Artículo 27, Prorrógase durante el año de. 3961 la 
vigencia del Decreto número 406 de 1959 sobre auste-
ridad -en los gastos públicos." 

Artículo 28. Los Jefes de División de Presupuesto 
de los diferentes Ministerios y Departamentos Adminis-
trativos, dependientes de la Dirección Nacional del 
Presupuesto, de común acuérdo" coñ los respectivos 
ordenadores,- deberán distribuir -equitativamente los 
gastos generales ,dentro "de" lós diferentes Conceptos 
de cada rubro, a fin- de que. todos los servicios sean 
atendidos oportuna' y regularmente. La Qontrslona 
General de la .República se abstendrá de refrendar 
giros cuando >; observe que un determinado gasto se 
hace con menoscabo de los otros servicios, y dará 
cuenta de ello a la Dirección Nacional del ' Presu-
puesto. ' . 

Artículo 29. El Gobierno Nacional .no podrá cam-
biar las destinaciones de las apropiaciones hechas en 
el presupuesto de lá presente; vigencia fiscal para 
el fomento de materias primas y para entregar- al 
D. I. A., las que serán pagadas e invertidas para los 
fines allí determinados. 

Artículo SQ. Las partidas Que en este Presupuesto 
se destinan para. la construcción de carreteras, ca-
minos y puentes no podran ser eontracreditadas o 
trasladadas.'Si por razón de ineficiencia de los con-
tratistas o demora en el trámite de los contratos, 
una parte cualquiera de la apropiación destinada, a una 
vía en construcción 110 alc'arfsare & ser invertida en 
la vigencia tíe 1981. la partida total o el" remanente 
deberá ser necesariamente reservado para invertirlo 
en la misma vía en. la vigencia de 1962.' El Ministerio 
de Obras Públicas deberá, pasar 'a la Comisión de Pre-
supuesto, en el mes de octubre de, 1961, lista completa 
y detallada de ¡ás inversiones hechas en cada obra, y 
de los recursos sobrantes para ser reservados.- Salvo 
en la medida en que queden por incorporar por medio 
de créditos adicionales al Presupuestó, recursos, proce-
dentes del superávit de Ja vigcncia.de 1960, no se po-
drán contracreditar partidas ds las que menciona' este 
artículo, mientras hay » x-eeursos del Balance del .Te-
soro que permitan suplir cualquier, deficiencia. ,Laá 
partidas qué se "con tr acrediten deberán ser restableci-
das preferencialmente con recursos - del superávit de" 
1950 o del qiíe pueda presentarse en él ejercicio. fisCal 
de 1961. ' � . ' " ' . ' 

Articulo 31. Además dé lo dispuesto en el artículo 
20, los auxilios votados para establecimientos,, priva-
dos de educación sólo podrán girárse tan pronto como 
tales institutos comprueben que tienen él número de 
estudiantes becados que les corresponda, íie acuerdo 
con la proporción establecida ;por" resolución: del Mi-, 
niSterlo de Educación que reglamente est e artículo. . 

Artículo 32. Autorízase al Gobierno, -para redistri-
buir los auxilios apropiados en lá presente Ley, ubi-
cándolos dentro de. Iqs correspondientes Ministerios 
y Presupuestos^de Funcionamiento o de Inversión,, y. 
én los 'respectivos Programas/ de conformidad con 
su destinación y cuantía. „ ' � ,-

Articuló 33. Esta Ley rige desden la fecha * dé su 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a quince "de diciembre de 
mil novecientos sesenta (1&60). " ' � " ' '� ' 

El Presidente del Senado , tle la República, -

GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

¡ ' El Presidente de la Cámara de Representantes, 

! GERMAN BULA HOYOS 
I . ' 
I El Secretario del Senado. -" - - -- ' " 

j � Manuel Roca Castellanos 

' El Secretario de la Cámara de Representantes, 

| . Alvaro Ayala Murcia 

r epública de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ diciembre 15 de 1969. 

Publíquese y ejecútese. . .� - ,' , 

A L B E R T O L L K R A H 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudeló Villa 

íül Congrexo de Colombia 

� , mfiCRBTA: 

A r t í c u l o I " Aux i l i ase coíi la suma de, "cQ'&tro--

cientos mil pesos ($- áOO.OOÓ.OO), al Mun ic ip i o 

ele Santodomingo ( A a t i o q u i a ) , con .destino,-a ia 

reconstrucción y dotación" del ed i f i c io -destinado 

al Coleg io Femen ino de.Begunda. Enseñanza» y 

cuya r'ceonstrucp.iÓD se 'hará de, conformidad, cmi 

los pliitios e laborados ,por el Depar tamento , 

A r t í c u l o 29 L a suma de que trata el art ículo 

anterior* será incluida en el PrttStupnéfíto para'/'a 

p róx ima v igenc ia fincar, y en caso de no'quedai* 

incluida en dichii v igencia, lo será en e-ualquh-

ra de las vigencias; f iscales �siguientes. 

,El Gobierno Nacional queda . amp l iamente ' f a -

cultado para abrir créditos adicionales y hac«i* 

los tras lados 'necesar ios den t ro ' de ja v igenc ia 

f iscal respectiva, con el f in de. dar cumpl imiento 

a la presente L e y . 

A r t í c u l o La suma a (píe re f iere et ar i íc 1-

lo 1° de la presente L e y se g irará al Tesorero 

Munic ipa l de Santodomingo , para su debida in-

vers ión y aplicación, y dicho Tesorero deberá 

rendir cuentas ante la Cont raloríá Genora l 'de Ja 

Repúbl ica . , 

A r t í c u l o Tan to el Coleg io Femen ino a qua 

se r e f i e r e esta Ley oonio al Liceo de- Vnronc-s 

Tomás Carrasqui l la , de la misma ciudad, desti-

nados .a la ensefuu'i/<a ;seenmi-aria "completa-, que-

dan nacionalizados, ba j o - l a dirección, e "inspec-

ción del Min is ter io de .Educación Nac iona l , a 

etiyas disposiciones ceñirán so ' func ionamiento . 

A r t í c u l o 5"?'Esla L e y reg irá desde su sanción. 

Dada en Bogotá . l>. E., a-12 de -diciembre da 

1Ü60. , . c -- � 

! . L E Y 9 4 D E - Í 9 8 0 
1 

j ' ; ( D i c i e m b r e 3 0 ) . 

¡ H a sv.'-ií se aMsHIa'-'.sl ^luyjcipie}. fie. Síuiíodomingo 

¡-»'S.«ti©q®«) -y'se nacté&sEtan ilr.í C:.!aglas."¿é Segunda 

P ; , EnseCsa^»/ ' "-� \ 

E l Pres idente del Heiiado, 
GERMAN ZEA 

; E l P res idente d¡? l,a,Cánuira'd,e Representantes» 

GUSTA Vi) .HALOAZAR MONZON 

E1 .Secretario -del Senario, " -

: Manv/cl Jlnefí. fíasieUmof 

E l Setoroiano-dé la''(íá mar-a d<s Hepreseil-tailtcs,' 

,- . . ' Áhhro -Ayata Mwfcm 

Repúbl i ca , Colonrb-ia.—(Jóbiérno : -Ñá«ionaL 

' Bogoíá,- D: E:,,-:'-diciei;á>re 30 -de WéQ. - ; 

Pub l í quese -y ejecútese*. ; . ' 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro " d e l l a e i e i t d a y -Créd i t o -Púb l i c o , 

Jf erno/rido A gudeló' ¥iUct> 

' El- M in is t ro -de--.Educación Nacional , � , 

. � Alfmap 'Ommpct lsrmdmo 

. L E Y 9 5 D i : I 9 i » 0 " 

' ( D i c i e m b r e 3 0 ) . 

por la coatí se eré» la Corjíoraciólí Regional de Saííid 

en el Departamento «el Atlántico. 

El. Congreso .de Colombia- � 

�, 'OKOKKTA: 

- A r t í c u l o - l 9 - Créase ' l a -Corporac i ón Reg i ona l 

de Sa lud e n el De'part,ame.nto.' del; A t lánt i co , eo-

mo ent idad .autóíioma, qiio .gomará"ele; personer ía 

jur íd ica , para prestar los servicios "de medic ina ' 

p r even t i va y asistencia!. - . -

P a r á g r a f o " l9 Sorf f immones 'espec i f icas 1 ;de l a 

Corporac ión las s igu ientes : - � . 

- a ) D i r i g i r y -coord inar las labores de medic ina 

p r e v e n t i v a ; . 

.. -b) Rea l i za r ; las ;B f « ipañas naeio i ía les oi'igiaa-c 

d^s pór " «1 Min is ter io dé-Balj,i(í P i i bÜca ; . ; ,,' 

' _ � » ' . Dir ig i f .y . t íóordiu 'a f - las labores de.-m&cüeiua 

"aSsteneial: ' ' 
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d ) Determinar su organización interna 
íialar las funciones de- sus servidores. 

Parágra fo Para tales fines, la Corporación 
tendrá autonomía administrativa. E l planea-
miento; orientación y normas de las campañas 

y servicios, a efecto de responder al mejor éxito 
de sus labores y a las necesidades nacionales, 
dependerá del Ministerio de Salud Pública. Sin 
embargo, !a Junta Directiva de la -Corporación-
podra � proponer al* Ministerio la realización de 
campañas1 especiales «pie requiera, o necesite la 
región. 

- Parágrafo ha Corporación -Regional de Sa-
lud a .que se re f iere ' el presente artículo será 
formada por entidades oficiales, semi-oficiales, 

.privadas y por persona* naturales que Je hagan 
donaciones -o legados; y su gobierno será -pepre-
sentado por una Junta Directiva formada a « í : 

- a ) Por el Gobernador del IV parí amento o a 
(jnie.n él-designe, quien la pre&mirá'; 

b ) Por un representante del Ministerio de /Sa-
lud Públ ica: 

c, ) 'Por el .Alcalde de! Municipio de Barranqui-
Jla o-quien lo represente; -qn 

d ) Po r un representante de los restantes Mu-
nicipios del Departamento, el que ha de elegir-
l e por mayoría de voto", correspondiendo uno a 
cada. Municipio; 

�e) Por un. representante do, las Corporaciones 
Cívicas, elegido por la mayoría de éstas; 

- í ) .Por un representante de las, entidades o 
personas que hayan hecho donaciones a la Cor-
poración, elegidó por ia mayoría de éstas, y 

g) ' Por un representante de-la Federación Mé-
dica- Colombiana, elegido por ella "misma. 

Parágra fo 4*' La ./unta Directiva tendrá una 
duración .de dos ( 2 ) años. 

.Artículo '2" Para la creación de la Corpora-
ción-Regional de 'Salud en el Departamento del 
Atlántico, la Nación destinará de los presupues-
tos de'1961, 1962 y 1963 la suma de diez millo-
nes de pesos ($ 1Ü.Ótl0.000,00)'con e l fin .de cons-
truir Puestos de Salud, ampliar algunos hospita-
les -y, («instruir {otros-, crear una Policlínica en 
.'Bamuiquilla, y vina' Clínica de Maternidad en 
J'-ueítO.'.Colombia, establecimiento? con', los cua-
� les Ja Corporación ha de desarrollar los f ines 
que Con ella se persiguen. - ' _ 

1 Parágrafo . .Eli -el Presupuesto ,de 1 % 1 se. re-

seí-varán-tres roi'lhifics de p e s o s 3 . 0 0 0 . 0 6 0 ) ; en 
. el1-de 1962, tres millones de pésol ' ($' 3.-O0O.ÓOO), 
y en el de 1963, cuatro millones, de pesos 
($;4'.tK)0.t)00).i '.' . -

�"Articulo � Los tres .rail'totiés. de." pesos 
($ 3.000.000.00). de la vigencia- presupuesta] de 
3961-. se destinarán.exclusivamente a las ¿siguien-
tes -obras: 

a ) Para sendos Puestos de Salud en los si-
guientes lugares:.-Santa Lucía, E l Snati, Cande-
laria, Ponedera,'- Puerto,. Giraldo, Leña,- Casca-
jal, .Martillo, Palmar de Várela, Sabanagrande, 
La Playa,> Tubará, Salgar, -Lurnacoj,-Palmar- de 
Candelaria, .Isabel López y Vi l la Res»;, a. razón 
de cien mil pesos ($ 100.000.00) cada uno, un 
millón setecientos mil pesos ($ 1.7<*O.<¡OO.O0)'; 

. b ) Para sendos Puestos de e-,�"los. si-
guientes .barrios, de Barranquill-,\-. E l Carrizal, 
Las 'Nieves, Simón Bol ívar, Al ionso Xx'jp^z, Ce-
v i Jar, Geiiein y Vil late, Barrio Aha jo y ' "E, Car-
men, a- Tazón de cien mil pesos 100 000.00) 
cada uiró,-ochocientos mil- pesos {.*' SJQ.OOO:OÓ);. 

e ) ' Para -un - Hospital Regional i-n Santo 
Tomás,, la suma de - qu in i e i : t « ' sr'U pesos 

500.000.fl0>., ' - '� 
Art ículo. -i9 Los 'tres miiloues d.- peso* 

($ <MK)0.()S)0..00) correspondientes ¡,: la vigencia 
fiscal .-de-.1962- se" destilarán exchsxjvsmente' a-

'la»s fjiguie.iit.es .obras: . ' � 
; a ) „Do;s millones' de- pesos _('$ -2,000»00.()0) ]>a, 

ra un Hospital-Generalen la cuidad de Barra'n-
quilln ; 

b ) Quiiiietitos .mil pesos ' .v«)0"!!W.00/ para 
roía. Policl ínica en 'la -jnisma c w . W . , y . , 

i ; ) . Los quinientos mi ' .peso.-. r»0(>. 000.00) 
restantes, para cinco "Pxie'-tos �(!«- Batml en 
nqaellqs barrios de Barrí1 npui !V '<pH.-n-o .t.Migau 
y seaii aconsejables sc^kío . " � 

At'ti--\. KÍ> L £ r'V.nP-i 'rte'*txi?w 

y se-¡presupuesta! de PM>8 se destinarán exclusiva-
mente a las siguientes obras: " * -

a ) Dos millones'de pesos ($ 2.000.000.00) pa-
ra el ensanchamiento del Hospital General-de Ja 
c iudad'de Bárranqui-lla; � �' 

b ) Seiscientos mil pesos ($ 60Ü.ÓOQ.OO) que se 
repartirán por partes iguales gni el .ensancha-
miento de los Hospitales Regionales de Campe-
de la Cruz. Sabana carga v Samo Tomás; ' 

c ) Ochocientos mi! pesos ($ 800.000.00), que 
se destinarán al ensanchamiento de la Policlínica, 
en Barranqui l la; " - � 

d ) Cuatrocientos-mil pesos t$ 400.000.00-) se 
destinarán para sendos .Puestos de Salud en 
Arroyo de Piedra. Molinero, Rotinet y Santa 
Cruz» y - -

e ) Doscientos mil pesos ($ 200.000,00) -para 
una Clínica de Maternidad en Puerto Colombia. 
- Art ículo 6° Desde la vigencia de. la presento 

Ley , los médicos que se 'nombren. para atender 
los Puestos de Saiod en el Departamento del 
Atlántico, dedicarán la totalidad de.'su,..tiempo 
ai ejercicio de su cargo y tendrán la obligación, 
de habitar en las poblaciones en donde'oxís-tan' 
tales. Puestos. 

L L Y 9 6 D fc 1 9 6 0 

(D ic iembre 30) . 

por . í » cual se auxilia al Municipio de Santander 
Quiiicliao (Canea) para construcción de 

acueducto y alcantarillado. 

. . El Congreso do Colombia 

" ' ! iU'X'UKTA: 

.'Artículo 1" Auxiliase, a! Municipio de Santan-
der de.Qniliehao (Cauca) con la cantidad de tres 
millones de pesos ($ .'>.000,000,00), para la .cons-
trucción de su uucvp acueducto y alcantarillado, 
cuyos, estudios ya tiene realizados el Inst i tu í » 
,Naei.o.iuíl de Fomento Municipal. 1 

Parágrafo. lista suma será entregada al Ins-
tituto Nacional de Fomento Municipal' partí la, 
construcción de la obra. 

Art ículo El auxilio anterior se incluirá, de-
preferencia, en los presupuestos próximos, a par-
tir -de 1960 y a razón de un millón de peso» 
( $ 1.0Q0.0Q0.00) por cada año hasta la termina-
ción de las obras, quedando Facultado el Gobier-

Parágrafo. EÍ sueldo de cada uno de los-mé-j ' , l° pnr» hacer todos los traslados, abrir créditos 
dieos" que atiendan los Puestos de Salud en el 
Departamento del Atlántico, no podrá ser inte-
rior a mil quinientos pesos ($ 1.500,00)' .men-
suales. 

Art ículo 7® En cada Puesto de. Salad habrá 
una enfermera de reconocida competencia,-. de 
acuerdo con la ley. ' - ; - " � * " ¡ 

Parágrafo . Tales enfermeras estarán obligadas: 
a, habitar ep los lugares en donde existan "los 
Puestos de, Salud, dedicarán, la totalidad dé' sn 
tiempo al servicio correspondiente,, y en litngúr-
caso ganarán un sue.uio inferior de seiscientos 
pesos (# '600.00) mensuales. > 

Art ículo S? Los cien mil-pesos ( i lOO.OOÜ.pO) 
destinados por esta Ley- para la creación,, de íes' 
Puestos, de Salud, se repartirá-'i en, ta- sigulen-tf-
f o rma: . - . ' " ' ' � " ' 

a ) En los Municipios cbicuent» mil- pesos-
($ 50.000.00) para la construcción dei edíxic.io 
en 'donde hli d?. .funcionar el P.nesto de-Sal-ud," 
y cincuenta mil pesos ($ 50;000.00) para drogh 
y ,d.otaci'ón, y " ' ' ; . . ; ;� - -" 

b ) En los-Corregimientos treinta y' cinco:'mr 
pesos' 35,000.00) pata Ja cónstmeéién-deiye«Ji-
í ic io.en donde'ha 'de funcionar el.pnestb-'dé^fifc 
lud, y sesenta y cinco mil, pesos �($ 65.0O6.OU) 
para medicina y dotación. " ' . 

� Art ículo í)9' Esta- L e y regirá desde'; s^ sanoMn; 

o celebrar ¡as negociaciones que Sean indispensa-
bles'para darle cabal .cumplimiento a la presente 
-Ley, 
. -A r t í cu lo .'i? lista Ley regirá desde su promul-
gación. ' -

-Dada en Bogotá. D. E., a trece do diciembre ele-
'.mil novietito.s sesenta. 

El Presidente del Senado, 

GEHMAN ZEA, 

Dada 
1960. 

« i Bogotá, -IX E., :a 13 de diéiémb're;'dé 

E l Presidente del Senado, , ' , - ' * ' 

GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

- E l Presid^iite dé ía Cámara de Represénfáíites,' 

GUSTAVO BALC-AZAR MONZON' 

E l Secretario del Senado, - � \ -

�Manuel Viir4ado"Loia/tO 

. E l Secretario de-Ja Cámara de-Representantes; 

Alvaro AyaJa Murciti, 

Redáblica de Colombia.—Gobierno �'.Nacional.* --
Bogotá, D. E.j üieiembre 30 de 1960. .-

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l liliíiish i) de Hacienda y Crédito P ú b l i c o ^ 

Hernando Agivdela 3/iüa 

' E Í ; # í u i s f « r d:é ÍS'aíud Publica, f ' : ;' " �>;" , ' 

; � ' Alvaro de A ngulo 

' El; Presidente de la (Vanara de Representantes, 

GUSTAVO BALCAZAR-MONZOM 

�, M í l .Secretario del Senado, . , -

-�-.-�" - . Jone Manuel I!arlado Loagmf 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

� -'- ' - Alvaro 'Aytihr Wí. 

República de Colombia.—-Gobierno Nacional. 
' '^ogotá, diciembre 510 de 1960. 
- - . V, . , � , . , ., - - -

d^ublíquese y ejecúlese. 

. ' " ; A L B E R T O L L E R A S 

.„ B i -Mini-si ro de Hacienda y Crédito Público, 

'.'- '" '.;�- Hernando Ayúdelo Yilki 

. , E l ..Ministro de Fomento,. 

',. .-1.. ' ' Rafael Unda Ferrem 

LEY 97 DE 1960 

(Diciembre 30). 

por la* cual se ordena la construcción y dotación <l« 

una' Escuela Industrial en el Municipio ilc Tumaco, 
* Departamento de Nariño. 

... El Vanyreto de Colombia 

JJJSCRETA : 

y Afi lciúio l g Créase una Escuela Industrial pa-
ra-. Varones en el Municipio de Tumaco, Depar-
tamento de Nariño, para servicio- de la Costo; 
Nariñease. 

." A r t í cu lo -29 Autorízase al Gobierno-Nacional,, 
para que por conducto del Ministerio de Edu-
cación,-tome las. medidas indispensables que ga-
ranticen el eficaz y cabal cumplimiento de 1c 
dispuesto en el artículo primero de esta Ley o 
incluya dentro de su presupuesto global las par-
tidas indispensables para la fundación y pron -
to ' funcionamiento de ía Escuela Industrial ahí-

a ida: 
Art ículo 3?. Esta. Ley regirá desde su sanción. 

; Dada eá Bogotá, D. E., a-13 de diciembre da 
1960: - -


